
Región de Murcia
Consejería de Educación
y Cultura

Jueves 28 Octubre  2004 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA BASE 23.3 DE LA ORDEN DE 17 DE ABRIL DE 2004

Página 1 de 1

01

02
03
04
05
06
07

Requisito
Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la obtención de las titulaciones superiores enumeradas para
esta especialidad
Haber superado el primer ejercicio de la fase de oposición (dos últimos procesos selectivos)
Experiencia docente en misma especialidad (dos cursos académicos)
Certificado de aptitud en el idioma correspondiente
Título de Profesor (grado medio de música)
Titulación de Técnico Especialista o Técnico Superior de la columna tercera
Título de conservación y restauración de bienes culturales
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